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PODER EJECUTIVO

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA
LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FE-
DERALES Y ESTATALES PARA LA OPE-
RACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES
FEDERALES PARA EL DESARROLLO
DE ZONAS PRIORITARIAS, ATENCIÓN
A JORNALEROS AGRÍCOLAS, EMPLEO
TEMPORAL, OPCIONES PRODUCTIVAS
Y 3X1 PARA MIGRANTES, TODOS
ELLOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO
20 "DESARROLLO SOCIAL" PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2010, QUE SUS-
CRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRE-
TARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EN
LO SUCESIVO LA "SEDESOL", REPRE-
SENTADA EN ESTE ACTO POR EL
INGENIERO LUIS MEJÍA  GUZMÁN,
EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO
DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO,
Y EL DELEGADO FEDERAL EN EL ES-
TADO, EL LICENCIADO EDDY ALBERTO
MARTINEZ ALARCON, Y POR LA OTRA,
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO EN LO SUCESIVO EL "ESTADO"
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO
HERIBERTO MANUEL PASTRANA CRUZ,
SECRETARIO DE DESARROLLO SO-
CIAL; EL LICENCIADO HUMBERTO
SARMIENTO LUEBBERT, COORDINADOR
GENERAL DEL EJECUTIVO DEL ESTADO
Y COORDINADOR GENERAL DEL CO-
PLADEG Y EL LICENCIADO ALFONSO
BECERRIL  ZARCO, COORDINADOR
GENERAL ADJUNTO DEL COPLADEG,
AL TENOR DE LOS  SIGUIENTES AN-
TECEDENTES Y CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T E S

I. El Plan Nacional de De-

sarrollo 2007-2012, establece
en su apartado denominado Eje
3. "Igualdad de oportunidades",
que la finalidad de la política
social de esta Administración
es lograr el desarrollo humano
y el bienestar de los mexicanos
a través de la igualdad de opor-
tunidades. Para conducir a Mé-
xico hacia un desarrollo eco-
nómico y social sustentable hay
que resolver a fondo las graves
diferencias que imperan en el
país. Gobierno y sociedad deben
ser capaces de mejorar signifi-
cativamente las condiciones de
vida de quienes viven en la
pobreza.

II. El Programa Sectorial
de Desarrollo Social 2007-2012,
establece entre sus objetivos:
Desarrollar las capacidades bá-
sicas de las personas en con-
dición de pobreza, disminuir
las disparidades regionales a
través del ordenamiento terri-
torial e infraestructura social
que permita la integración de
las regiones marginadas a los
procesos de desarrollo y deto-
nar las potencialidades pro-
ductivas; así como abatir el
rezago que enfrentan los gru-
pos sociales vulnerables a
través de estrategias de asis-
tencia social que les permitan
desarrollar sus potencialida-
des con independencia y plenitud.
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III. El artículo 33 de la
Ley de Planeación establece
que el Ejecutivo Federal podrá
convenir con los Gobiernos de
las entidades federativas, sa-
tisfaciendo las formalidades
que en cada caso procedan, la
coordinación que se requiera a
efecto de que los Gobiernos par-
ticipen en la planeación nacio-
nal del desarrollo.

IV. El artículo 30 frac-
ción II del Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal
2010, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 7
de diciembre del 2009, esta-
blece que tratándose de facul-
tades concurrentes, cuando el
Ejecutivo Federal por conducto
de la dependencia competente
decida suscribir convenios de
coordinación en términos de la
Ley de Planeación con las enti-
dades federativas, procurará
que estos se celebren en con-
diciones de oportunidad y cer-
teza para beneficio de la po-
blación objetivo.

V. De acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 31 del De-
creto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2010, los programas
de subsidios del Ramo Admi-
nistrativo 20 "Desarrollo So-
cial" se destinarán, en las en-
tidades federativas, en los
términos de las disposiciones
aplicables exclusivamente a la
población en condiciones de
pobreza, de vulnerabilidad, re-
zago y de marginación de acuerdo

con los criterios oficiales
dados a conocer por la Secretaría
de Desarrollo Social, Consejo
Nacional de Población y a las
evaluaciones del Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social.

VI. La "SEDESOL" manifiesta
que los programas sociales ma-
teria del presente Acuerdo de
Coordinación se encuentran a
cargo de la Subsecretaría de De-
sarrollo Social y Humano.

Con base en lo expuesto y
con fundamento en los artículos
40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 32
de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal;
33, 34, 36 y 44 de la Ley de
Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75
y 77  de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacen-
daria y  1, 85 y 176 de su Regla-
mento; 1, 4, 24, 29, 32, 39 y 43
de la Ley General de Desarrollo
Social y 3 fracción III, 23,
25, 27, 40 y 41  de su Reglamen-
to; 7 y demás aplicables de la
Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 1, 29, 30 y 31
del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2010, pu-
blicado en el Diario Oficial de
la Federación el 7 de diciembre
del 2009; el Decreto de la De-
claratoria de las Zonas de
Atención Prioritaria para el
año 2010, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el
7 de diciembre de 2009; en los
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artículos 6 , 7,  17, 22, 24, 25,
36, 37, 44 y 45 del Reglamento
Interior de la Secretaría de
Desarrollo Social, en las Reglas
de Operación de los Programas
para el Desarrollo de Zonas
Prioritarias, Atención a Jor-
naleros Agrícolas, Empleo Tem-
poral, Opciones Productivas y
3x1 para Migrantes, así como en
lo previsto por el artículo 23
de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; los artículos 31, 32,
33 y 34 de la Ley Número 994 de
Planeación del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; y Segun-
do del Acuerdo por el que se
crea la Coordinación General
del Ejecutivo del Estado, como
una dependencia directamente
adscrita a la Oficina del Gober-
nador, publicado en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero, Número 5 de
fecha 16 de enero de 2007, las
partes celebran el presente
Acuerdo de Coordinación en los
términos de las siguientes:

C L Á U S U L A S

DEL OBJETO.

PRIMERA. La "SEDESOL" y el
"ESTADO" celebran el presente
Acuerdo de Coordinación que
tiene por objeto la concurrencia
de recursos federales y esta-
tales para la operación de los
Programas Sociales para el De-
sarrollo de Zonas Prioritarias,
Atención a Jornaleros Agríco-
las, Empleo Temporal, Opciones
Productivas y 3x1 para Migran-
tes, a efecto de atender a la

población en condiciones de
pobreza,  vulnerabilidad, reza-
go y marginación.

La "SEDESOL" y el "ESTADO"
se comprometen a adoptar un es-
quema de aportación complemen-
taria de recursos para la eje-
cución de las acciones de los
programas sociales aquí conve-
nidos.

DE LA CONCURRENCIA Y AR-
TICULACIÓN DE ESFUERZOS EN TE-
RRITORIOS ESPECÍFICOS.

SEGUNDA. La "SEDESOL" y el
"ESTADO" promoverán que sus
acciones se ejecuten en un mar-
co de concurrencia y articula-
ción de esfuerzos con el fin de
propiciar el desarrollo de los
territorios y de la población
en pobreza, vulnerabilidad,
rezago y marginación de la en-
tidad, de conformidad con lo
que establecen la Ley General
de Desarrollo Social y el De-
creto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejer-
cicio fiscal 2010.

APORTACIONES PRESUPUESTA-
RIAS.

TERCERA. En los Programas
Sociales para el Desarrollo de
Zonas Prioritarias, Atención
a Jornaleros Agrícolas, Empleo
Temporal y Opciones Producti-
vas, la "SEDESOL" aportará $2.00
por cada $1.00 aportado por el
"ESTADO", lo que equivale a un
esquema 66.7% de aportación fe-
deral y 33.3% de aportación es-
tatal.
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En el caso del Programa 3x1
para Migrantes, la "SEDESOL"
aportará un $1.00 por cada
$1.00 aportado por el "ESTADO".
A lo anterior se deberán añadir
las aportaciones de los Migran-
tes y de las autoridades munici-
pales, para cumplir el esquema
financiero establecido en las
Reglas de Operación del Progra-
ma.

En total y en el marco del
presente Acuerdo de Coordina-
ción, la "SEDESOL" aportará re-
cursos por la cantidad de
$129,244,459.00 ( Ciento veinti-
nueve millones doscientos cua-
renta y cuatro mil cuatrocientos
cincuenta y nueve pesos 00/100
M.N.).

La distribución financiera
y programática de dichos re-
cursos se describe en el Anexo
1, que forma parte del presente
Acuerdo de Coordinación.

Por su parte, el "ESTADO"
aportará recursos por la can-
tidad de $71,156,252.00 (Seten-
ta y un millones ciento cin-
cuenta y seis mil doscientos
cincuenta y dos pesos 00/100
M.N.), de conformidad con la
distribución financiera y pro-
gramática que se menciona en el
Anexo 2, mismo que forma parte
del presente Acuerdo de Coor-
dinación.

CUARTA. Los recursos fede-
rales que ejecute el "ESTADO"
en los términos del presente
Acuerdo de Coordinación, no
pierden su carácter de federal.

Los recursos aportados por
ambas partes estarán destinados
exclusivamente al otorgamiento
de subsidios, y estarán sujetos
a las Reglas de Operación de
los programas correspondientes.

QUINTA. La ministración de
los recursos aportados por las
partes se hará de conformidad
al calendario presupuestario
detallado en el Anexo 4, mismo
que forma parte del presente
Acuerdo de Coordinación.

SEXTA. Podrán ser ejecuto-
res de los recursos aportados
por las partes, las  instancias
ejecutoras señaladas en las
Reglas de Operación de los Pro-
gramas Sociales.

La selección de las instan-
cias ejecutoras se sujetará a
lo siguiente:

– En los Programas Sociales
para el Desarrollo de Zonas
Prioritarias, Atención a Jorna-
leros Agrícolas, Empleo Tempo-
ral y Opciones Productivas, el
"ESTADO" podrá seleccionar a
las instancias ejecutoras de
proyectos por el equivalente a
1.5 veces las aportaciones que
efectivamente hubiere realiza-
do. Lo anterior, en el caso de
que las partes realicen sus
aportaciones de acuerdo al ca-
lendario detallado en el Anexo
4, equivale a un esquema de de-
cisión sobre la instancia eje-
cutora de 50% federal – 50% es-
tatal sobre los recursos apor-
tados conjuntamente. Para los
efectos de la presente Cláusula,
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se realizarán revisiones de
las aportaciones efectivamente
realizadas por las partes, al
final de cada trimestre trans-
currido.

– En el Programa 3x1 para
Migrantes, se decidirá en el
seno del Comité de Validación
y Atención a Migrantes.

Este esquema de selección
aplicará exclusivamente para
los Programas Sociales Fede-
rales y montos convenidos en el
presente Acuerdo de Coordina-
ción.

DE LAS METAS.

SÉPTIMA. La "SEDESOL" y el
"ESTADO" acuerdan las metas
consolidadas que se describen
en el Anexo 3, mismo que forma
parte integrante del presente
Acuerdo de Coordinación.

DE LAS RESPONSABILIDADES.

OCTAVA. Los programas so-
ciales objeto de este Acuerdo
de Coordinación, se sujetarán
en su instrumentación, ope-
ración, ejecución, evaluación,
medición y seguimiento a lo que
establece la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; el Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal
2010; a las respectivas Reglas
de Operación, a la demás norma-
tividad federal aplicable y a
los instrumentos jurídicos, téc-
nicos y operativos derivados
de las Reglas de Operación.

La "SEDESOL" y el "ESTADO"
acuerdan que los recursos fede-
rales que no hubieren sido ejer-
cidos o comprometidos en proyec-
tos aprobados al 30 de junio de
2010, podrán ser reasignados a
otros Estados.

Las partes se comprometen
a realizar sus aportaciones
conforme a los tiempos, periodi-
cidades y montos establecidos
en el Anexo 4.

NOVENA. La "SEDESOL" y el
"ESTADO" acuerdan que podrán
proponer ampliaciones o modifi-
caciones a la distribución de
recursos entre programas, mu-
nicipios y localidades, siempre
y cuando se respete la regla de
aportación complementaria
prevista en la Cláusula Tercera.
Para tal efecto, el "ESTADO" y
el Delegado Federal de la "SE-
DESOL" deberán remitir a la Uni-
dad Administrativa  responsable
del programa una propuesta téc-
nicamente justificada; esta úl-
tima la analizará y en su ca-
so la autorizará.

En ningún caso se podrá
modificar el monto correspon-
diente a las Zonas de Atención
Prioritaria, que se señalan en
el Anexo 5, sin contar con la
aprobación de la Unidad Adminis-
trativa responsable del Pro-
grama en Oficinas Centrales de
la "SEDESOL".

Al final del ejercicio fis-
cal se formalizarán todas las
modificaciones presupuestarias
transcurridas respecto de los
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recursos convenidos, por medio
de documento a suscribir por
las instancias estatales co-
rrespondientes y la Delegación
Federal de la "SEDESOL" en el
Estado.

La ejecución de los pro-
gramas de subsidios estará sus-
tentada en propuestas de in-
versión, que deberán cumplir
con las Reglas de Operación de
los respectivos programas so-
ciales, así como con los Li-
neamientos de Operación de los
Programas de Desarrollo Social
y Humano vigentes.

DE LOS TRABAJOS DE SEGUI-
MIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL
DE LOS RECURSOS.

DÉCIMA. El "ESTADO" asume
el compromiso de proporcionar
a la "SEDESOL", por conducto de
su Delegación Federal en el
Estado, informes trimestrales
de seguimiento de los programas
objeto de este Acuerdo de Coor-
dinación, para los proyectos,
obras y acciones en que el "ES-
TADO" o alguna de sus depen-
dencias o entidades sea la ins-
tancia ejecutora. La entrega
de dichos informes se hará en
un plazo no mayor a veinte días
naturales, contados a partir
del cierre del trimestre, por
conducto del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo del
Estado de Guerrero (COPLADEG),
quien será responsable de vali-
dar la información solicitada.

Cuando el responsable eje-
cutor sea el municipio, éste

proporcionará el informe tri-
mestral a la "SEDESOL" por con-
ducto de la Delegación Federal
en el Estado, en un plazo no
mayor a veinte días naturales
contados a partir de la conclu-
sión de cada trimestre, enviando
copia al "ESTADO".

La "SEDESOL", por conducto
de su Delegación Federal en el
Estado, asume el compromiso de
proporcionar a los ejecutores
que en cada caso correspondan,
los lineamientos necesarios pa-
ra integrar los informes.

DÉCIMA PRIMERA. Para dar
transparencia en el ejercicio
de los recursos que aporten las
partes objeto de este Acuerdo
de Coordinación, la "SEDESOL"
y el "ESTADO" convienen que en
todas las actividades de di-
fusión y publicidad que lleven
a cabo las instancias ejecutoras
sobre las obras y acciones ma-
teria de los programas aquí
convenidos, apoyadas parcial o
totalmente con subsidios fede-
rales, deberán mencionar expre-
samente el monto de dicha apor-
tación de recursos federales
así como incluir el logotipo de
la "SEDESOL" y de la Estrategia
Vivir Mejor en los impresos,
elementos gráficos y cualquier
medio de difusión que sea uti-
lizado para tal efecto, como
son letreros, mamparas, temple-
tes, gallardetes, posters, tríp-
ticos y otros similares. Los
logotipos de la "SEDESOL" y de
la Estrategia Vivir Mejor debe-
rán ocupar al menos, un área
equivalente a la ocupada por
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los logotipos de las instancias
locales participantes.

Conforme a la Ley General
de Desarrollo Social, así como
el Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para
el ejercicio fiscal 2010, la pu-
blicidad y la información re-
lativa a las acciones realiza-
das deberá identificarse con
el Escudo Nacional en los tér-
minos que establece la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales e incluir la
siguiente leyenda "Este progra-
ma es público, ajeno a cualquier
partido político. Queda prohi-
bido su uso para fines distintos
al desarrollo social"

DÉCIMA SEGUNDA. El "ESTADO"
y la "SEDESOL" deberán cumplir
con los procedimientos norma-
tivos y fomentar la consolida-
ción de mecanismos que apoyen
la transparencia y rendición
de cuentas, con la finalidad de
favorecer la generación de in-
formes; determinación de accio-
nes, obras y seguimiento a la
entrega y comprobación de recur-
sos.

DÉCIMA TERCERA. El control,
vigilancia y evaluación de los
subsidios federales a que se
refiere la Cláusula Tercera
del presente Acuerdo de Coor-
dinación, corresponderá a la
"SEDESOL"; al Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social en el ámbito
de su competencia; a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; a la Secretaría de la

Función Pública (SFP) y a la Au-
ditoria Superior de la Federa-
ción, conforme a las atribucio-
nes que les confiere la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica Federal, la Ley de Fisca-
lización y Rendición de Cuentas
de la Federación, la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria y demás norma-
tividad aplicable, sin perjui-
cio de las acciones de vigi-
lancia, control y evaluación
que en coordinación con la SFP
realice la Contraloría del
"ESTADO".

DÉCIMA CUARTA. La "SEDESOL"
se compromete a apoyar al
ejecutor de cada obra o acción
subsidiada por los programas
objeto del presente Acuerdo,
en la conformación del Comité
de Contraloría Social, res-
pectivo, asimismo se compromete
a contribuir a realizar la pro-
moción, asignación de registro
y capacitación de dichos comi-
tés, por conducto de la Delega-
ción Federal de la "SEDESOL" en
la entidad federativa, de con-
formidad con lo establecido en
la Ley General de Desarrollo
Social, su reglamento, las Re-
glas de Operación del Programa
que corresponda y el Acuerdo
por el que se establecen los
Lineamientos para la Promoción
y Operación de la Contraloría
Social en los Programas Federa-
les de Desarrollo Social, emiti-
dos por la Secretaría de la
Función Pública.

DÉCIMA QUINTA. Con el ob-
jeto de asegurar la aplicación
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y efectividad del presente Acuer-
do de Coordinación, la "SEDESOL"
y el "ESTADO" se comprometen a
revisar periódicamente el cum-
plimiento de su contenido, así
como adoptar las medidas nece-
sarias para establecer el enlace
y la comunicación requerida
para dar el debido seguimiento
a los compromisos asumidos.

Las partes convienen en
que la SFP podrá verificar en
cualquier momento el cumpli-
miento de los compromisos a car-
go del "ESTADO" en los términos
del presente Acuerdo de Coor-
dinación.

ESTIPULACIONES FINALES.

DÉCIMA SEXTA. Las partes
acuerdan que los recursos fe-
derales aportados en el marco
del presente Acuerdo de Coor-
dinación que al 31 de diciembre
de 2010 no se hubieren ejercido
por cualquier motivo, incluyen-
do los rendimientos que se ha-
yan obtenido, deberán reinte-
grarse a la Tesorería de la Fe-
deración dentro de los 15 días
naturales siguientes al cierre
del ejercicio.

DÉCIMA SÉPTIMA. La "SEDE-
SOL" y el "ESTADO" realizarán
las acciones necesarias para
cumplir con los compromisos
pactados en este Acuerdo de
Coordinación. En el evento de
que se presenten casos fortui-
tos o de fuerza mayor que moti-
ven el incumplimiento a lo pac-
tado, la contraparte quedará
liberada del cumplimiento de

las obligaciones que le son
correlativas, debiendo comuni-
car a la brevedad posible di-
chas circunstancias por escrito
a través de las instancias que
suscriben el presente acuerdo.

DÉCIMA OCTAVA. El presente
Acuerdo de Coordinación se po-
drá dar por terminado de manera
anticipada por cualquiera de
las siguientes causas:

1. No cumplir en tiempo y
forma con los compromisos pacta-
dos en este Acuerdo de Coor-
dinación, sus Anexos y lo esta-
blecido en el Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal
2010, en las Reglas de Operación
de los programas respectivos y
demás normatividad aplicable.

2. La aplicación de los re-
cursos federales a fines dis-
tintos de los pactados, y

3. La falta de entrega de
la información, reportes y de-
más documentación prevista en
este Acuerdo de Coordinación y
en los diversos instrumentos
derivados del mismo.

DÉCIMA NOVENA. En caso de
incumplimiento de los términos
del presente Acuerdo de Coordi-
nación, atribuible al "ESTADO",
la "SEDESOL", con fundamento
en lo dispuesto en el Decreto
de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio
Fiscal 2010 y en la normatividad
federal aplicable, podrá sus-
pender la ministración de re-
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cursos o bien solicitar su rein-
tegro, escuchando previamente
la opinión del gobierno del
"ESTADO".

En el supuesto de que la
"SEDESOL" incumpla los términos
del presente Acuerdo de Coor-
dinación, el "ESTADO", después
de escuchar la opinión de la
"SEDESOL", podrá suspender la
aportación de sus recursos
presupuestarios.

VIGÉSIMA. Las partes mani-
fiestan su conformidad para
que, en el caso de que se sus-
citen controversias, con motivo
de la operación, la interpre-
tación o el incumplimiento del
presente Acuerdo de Coordina-
ción las conozcan los Tribunales
Federales con sede en la Ciudad
de México, Distrito Federal.

VIGÉSIMA PRIMERA. El pre-
sente Acuerdo de Coordinación
podrá ser revisado, adicionado
o modificado por acuerdo de las
partes.

Las adiciones o modifica-
ciones deberán ser suscritas
por la partes para su constancia
y validez.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Este
Acuerdo de Coordinación y sus
anexos surten sus efectos desde
el día primero de enero hasta el
treinta y uno de diciembre del
año dos mil diez, y deberá pu-
blicarse, conforme lo establece
el artículo 36 de la Ley de Pla-
neación y  el Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federa-

ción para el Ejercicio Fiscal
2010, en el Diario Oficial de
la Federación y en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, con el propósito
de que la población conozca las
acciones coordinadas entre la
Federación y el "Estado".

Leído que fue y debidamente
enterados del alcance y conte-
nido legal, se firma el presente
Acuerdo de Coordinación en dos
ejemplares, en la Ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal a los 15
días del mes de febrero del año
dos mil diez.

POR "LA SEDESOL"

ING. LUIS MEJÍA GUZMÁN.
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
SOCIAL Y HUMANO.
Rúbrica.

LIC. EDDY ALBERTO MARTINEZ ALAR-
CON.
DELEGADO FEDERAL DE  LA "SE-
DESOL" EN EL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL ESTADO"

LIC. HERIBERTO MANUEL PASTRANA
CRUZ.
SECRETARIO DE DESARROLLO SO-
CIAL.
Rúbrica.

LIC. HUMBERTO SARMIENTO LUE-
BBERT.
COORDINADOR GENERAL DEL EJE-
CUTIVO DEL ESTADO Y COORDINADOR
GENERAL DEL COPLADEG.
Rúbrica.
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LIC. ALFONSO BECERRIL ZARCO.
COORDINADOR GENERAL ADJUNTO
DEL COPLADEG.
Rúbrica.

"Este programa es público,
ajeno a cualquier partido po-
lítico. Queda prohibido el uso
para fines distintos al desa-
rrollo social". Art. 28, Ley
General de Desarrollo Social.

"Este programa es público,
ajeno a cualquier partido polí-
tico. Queda prohibido el uso
para fines distintos a los es-
tablecidos en el programa".
Art. 29, fracción III, inciso
a), Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2010.

___________________________________

___________________________________
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Estado: Guerrero

Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20.

Municipios de Muy Alta Marginación

Anexo 5

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

 total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

1 12078 Cochoapa el Grande* 15,572 1  Mixteca 
2 12076 Acatepec* 28,525 5  Mixteca 
3 12043 Metlatónoc* 17,398 6  Mixteca 
4 12079 José Joaquín de Herrera* 14,424 9  Centro 
5 12062 Tlacoachistlahuaca* 18,055 16  Mixteca 
6 12010 Atlixtac* 23,371 20  Mixteca 
7 12020 Copanatoyac* 17,337 21  Mixteca 
8 12071 Xochistlahuaca* 25,180 23  Mixteca 
9 12063 Tlacoapa* 8,733 24  Mixteca 

10 12004 Alcozauca de Guerrero* 16,237 25  Mixteca 
11 12016 Coahuayutla de José María Izazaga 13,291 27  Tierra Caliente 
12 12069 Xalpatláhuac* 12,615 28  Mixteca 
13 12047 Pedro Ascencio Alquisiras 6,987 33  Tierra Caliente 
14 12072 Zapotitlán Tablas* 9,601 35  Mixteca 
15 12054 San Miguel Totolapan 27,033 45  Tierra Caliente 
16 12081 Iliatenco* 10,039 47  Mixteca 
17 12019 Copalillo* 13,747 48  Mixteca 
18 12041 Malinaltepec* 26,613 50  Mixteca 
19 12002 Ahuacuotzingo 23,026 51  Centro 
20 12032 General Heliodoro Castillo 34,554 62  Centro 
21 12009 Atlamajalcingo del Monte* 5,143 69  Mixteca 
22 12052 San Luis Acatlán* 41,884 80  Costa Chica 
23 12074 Zitlala* 19,718 94  Centro 
24 12045 Olinalá  22,437 136  Mixteca 
25 12042 Mártir de Cuilapan* 15,272 154  Centro 
26 12012 Ayutla de los Libres 55,974 175  Costa Chica 
27 12028 Chilapa de Álvarez 105,146 180  Centro 
28 12051 Quechultenango 33,367 181  Centro 
29 12073 Zirándaro 20,053 193  Tierra Caliente 
30 12003 Ajuchitlán del Progreso 37,475 227  Tierra Caliente 
31 12036 Igualapa 10,312 251  Costa Chica 
32 12025 Cuautepec 14,554 275  Costa Chica 
33 12080 Juchitán 6,240 290  Costa Chica 
34 12031 General Canuto A. Neri 6,394 307  Tierra Caliente 
35 12024 Cualác 6,816 348  Mixteca 
36 12026 Cuetzala del Progreso 8,876 350  Tierra Caliente 
37 12013 Azoyú 13,448 354  Costa Chica 
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Municipios de Alta Marginación

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población  

total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

38 12053 San Marcos 44,959 366   
39 12022 Coyuca de Catalán 41,975 382  Tierra Caliente 
40 12056 Tecoanapa 42,619 397   
41 12008 Atenango del Río 7,648 399   
42 12046 Ometepec 55,283 437   
43 12065 Tlalixtaquilla de Maldonado 6,534 470  Mixteca 
44 12060 Tetipac 12,702 512   
45 12070 Xochihuehuetlán 7,005 554  Mixteca 
46 12040 Leonardo Bravo 22,982 566   
47 12027 Cutzamala de Pinzón 20,730 598  Tierra Caliente 
48 12023 Cuajinicuilapa 23,537 615   
49 12064 Tlalchapa 11,286 624  Tierra Caliente 
50 12044 Mochitlán 10,709 649   
51 12068 La Unión de Isidoro Montes de Oca 25,230 688   
52 12030 Florencio Villarreal 18,713 714   
53 12066 Tlapa de Comonfort* 65,763 719  Mixteca 
54 12059 Tepecoacuilco de Trujano 28,989 738   
55 12037 Ixcateopan de Cuauhtémoc 6,104 746   
56 12021 Coyuca de Benítez 69,064 780   
57 12077 Marquelia 11,801 796   
58 12058 Teloloapan 51,659 802  Tierra Caliente 
59 12018 Copala 11,896 805   
60 12006 Apaxtla 12,381 917   
61 12011 Atoyac de Álvarez 58,452 932   
62 12017 Cocula 13,884 936   
63 12039 Juan R. Escudero 22,805 953   
64 12075 Eduardo Neri 40,328 990  Centro 
65 12067 Tlapehuala 20,989 997  Tierra Caliente 
66 12005 Alpoyeca 5,848 1006  Mixteca 
67 12049 Pilcaya 11,035 1048   
68 12034 Huitzuco de los Figueroa 35,055 1093   
69 12033 Huamuxtitlán 13,806 1100  Mixteca 
70 12007 Arcelia 31,401 1116  Tierra Caliente 
71 12057 Técpan de Galeana 57,848 1137   
72 12061 Tixtla de Guerrero 37,300 1184   
73 12048 Petatlán 44,485 1190   
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Municipios de Media Marginación

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

 total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

74 12014 Benito Juárez 14,444 1446 
75 12055 Taxco de Alarcón 98,854 1601 
76 12015 Buenavista de Cuéllar 12,148 1671 

Municipios de Baja Marginación

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

 total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

77 12050 Pungarabato 36,466 1769 
78 12001 Acapulco de Juárez 717,766 1929 
79 12029 Chilpancingo de los Bravo 214,219 1967 
80 12038 José Azueta 104,609 2015 
81 12035 Iguala de la Independencia 128,444 2027 

 

Notas:

Las Zonas de Atención Prioritaria para el Ejercicio Fiscal 2010 están integradas por los municipios
de muy alta y alta marginación (CONAPO, 2005), de acuerdo con la Declaratoria hecha por la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión -publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de
diciembre de 2009-, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley General de
Desarrollo Social.
Los municipios que se detallan en el presente anexo han sido ordenados conforme a su grado de
marginación y el lugar que ocupan en el contexto nacional -independientemente de si pertenecen o
no a las Zonas de Atención Prioritarias-, mecanismo indicativo de las prioridades que deberán
observar los diferentes programas de Desarrollo Social y Humano del Ramo Administrativo 20
"Desarrollo Social".
En el presente anexo también se indica si los municipios pertenecen a alguna de las 32 regiones,
que la Cámara de Diputados identifica en su Declaratoria, conformadas por 365 municipios de muy
alta marginación y 455 de alta marginación, y que dada la situación de pobreza y marginación
estructural que las afecta, requieren de proyectos integradores del territorio.
(*) Los Municipios Predominantemente Indígenas son aquellos que registran una población hablante
de lengua indígena igual o superior a 40 por ciento de la población de 5 años y más, independientemente
de su grado de marginación.
El Consejo Nacional de Población (CONAPO) define a la marginación como un "fenómeno
estructural que se origina en la modalidad, estilo o patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa,
por un lado, en la dificultad para propagar el progreso técnico en el conjunto de la estructura productiva
y en las regiones del país, y por el otro, en la exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo
y del disfrute de sus beneficios" (CONAPO, 2005: 11).
El CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa
a la totalidad de los municipios del país: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un
estado puede presentar los cinco grupos o sólo algunos, lo que dependerá de las condiciones que
persisten en cada uno de sus municipios.

Fuente: CONAPO (2005). Índices de Marginación, 2005, con base en INEGI, II Conteo de Población
y Vivienda 2005.
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RESULTADOS DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A PRODUCTORES
AGRÍCOLAS, AFECTADOS POR CONTINGENCIAS CLIMATOLÓGICAS EN LAS
REGIONES: TIERRA CALIENTE Y COSTA CHICA DEL ESTADO, EN EL CICLO
AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2008.

 

Que con motivo del siniestro agrícola ocasionado por Contingencias Climatológicas se apoyaran a 418 Productores afectados por
siniestro total en 422 hectáreas de maíz de 24 localidades señaladas a continuación: 
 

MUNICIPIO LOCALIDAD SUPERFICIE 
NUMERO 

DE CULTIVO APOYO 

    (HAS) PRODUCT.   ($) 

COYUCA DE CATALAN 
LAS JUNTAS DEL RIO 
CHIQUITO 31.00 25 MAIZ 27,900.00 

  AMUCHO DE LA REFORMA 27.00 28 MAIZ 24,300.00 

  LOS TERRONES 7.00 7 MAIZ 6,300.00 

  SUBTOTAL: 65.00 60 MAIZ 58,500.00 

AJUCHITLAN DEL PROG. EL COCO 21.00 21 MAIZ 18,900.00 

  LA LAJA 3.00 3 MAIZ 2,700.00 

  SUBTOTAL: 24.00 24 MAIZ 21,600.00 

PUNGARABATO TIERRA BLANCA 12.00 12 MAIZ 10,800.00 

  SINAHUA 5.00 5 MAIZ 4,500.00 

  SUBTOTAL: 17.00 17 MAIZ 15,300.00 

TLALCHAPA VILLA MADERO 6.00 3 MAIZ 5,400.00 

  SUBTOTAL: 6.00 3 MAIZ 5,400.00 

ZIRANDARO DE LOS CHAVEZ PANDACUAREO 11.00 11 MAIZ 9,900.00 

  SUBTOTAL: 11.00 11 MAIZ 9,900.00 

  TOTAL: 123.00 115 MAIZ 110,700.00 

OMETEPEC SAN ISIDRO 10.00 8 MAIZ 9,000.00 

  CHARCO DE LA PUERTA 37.00 36 MAIZ 33,300.00 

  EL TAMARINDO 24.00 24 MAIZ 21,600.00 

  EL CAPRICHO 26.00 26 MAIZ 23,400.00 

  LAS IGUANAS 46.00 46 MAIZ 41,400.00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION.

Programa de Atención a Contingencias Climatológicas (PACC)
Seguro Agrícola Catastrófico

Programa de Apoyo a Productores Agrícolas, Afectados por Contingencias Climatológicas en las Regiones
Tierra Caliente y Costa Chica del Estado, en el ciclo agrícola Primavera – Verano 2008.

A LA POBLACION EN GENERAL SE LE INFORMA
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  ZACUALPAN 4.00 4 MAIZ 3,600.00 

  SANTA CRUZ TECNTE 17.00 17 MAIZ 15,300.00 

  HUIXTEPEC 33.00 33 MAIZ 29,700.00 

  LA SOLEDAD 7.00 14 MAIZ 6,300.00 

  SUBTOTAL: 271.00 275 MAIZ 243,900.00 

CUAJINICUILAPA COMALTEPEC 23.00 23 MAIZ 20,700.00 

  EL QUIZA 5.00 5 MAIZ 4,500.00 

  SUBTOTAL: 28.00 28 MAIZ 25,200.00 

  TOTAL: 299.00 303 MAIZ 269,100.00 

  TOTAL GENERAL: 422.00 418 MAIZ 379,800.00 
            

Los apoyos se entregaran de manera individual mediante cheque nominativo a razón de $ 900.00 por hectárea afectada, hasta 5 
Ha. por productor, siempre y cuando hayan sido incluidos en el padrón de productores afectados, autorizados por la Comisión de 
Regulación y Seguimiento del PACC. 
 
El Padrón de Productores beneficiarios con el programa se encuentra disponible en la pagina www.sdrguerrero.gob.mx de la SEDER 
y en la SAPGARPA http://www.sagarpa.gob.mx/delegaciones/inicio/guerrero . 
 

A T E N T A M E N T E 
 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL 
 
 
 

LIC. RAMON CARDENAS VILLAREAL. 
 

EL DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA 
 

 
C. JORGE CAMACHO PEÑALOZA. 

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado no promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes, está prohibido el
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

Rúbrica. Rúbrica.

  HUAJINTEPEC 19.00 19 MAIZ 17,100.00 

  PASO TABACO 21.00 21 MAIZ 18,900.00 

  LA LIBERTAD 24.00 24 MAIZ 21,600.00 

  MANGO SOLO SUR 3.00 3 MAIZ 2,700.00 
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MUNICIPIO LOCALIDAD SUPERFICIE 
NUMERO 

DE CULTIVO APOYO 

    (HAS) PRODUCT.   ($) 

COYUCA DE CATALAN 
LAS JUNTAS DEL RIO 
CHIQUITO 31.00 25 MAIZ 27,900.00 

  AMUCHO DE LA REFORMA 27.00 28 MAIZ 24,300.00 

  LOS TERRONES 7.00 7 MAIZ 6,300.00 

  SUBTOTAL: 65.00 60 MAIZ 58,500.00 

AJUCHITLAN DEL PROG. EL COCO 21.00 21 MAIZ 18,900.00 

  LA LAJA 3.00 3 MAIZ 2,700.00 

  SUBTOTAL: 24.00 24 MAIZ 21,600.00 

PUNGARABATO TIERRA BLANCA 12.00 12 MAIZ 10,800.00 

  SINAHUA 5.00 5 MAIZ 4,500.00 

  SUBTOTAL: 17.00 17 MAIZ 15,300.00 

TLALCHAPA VILLA MADERO 6.00 3 MAIZ 5,400.00 

  SUBTOTAL: 6.00 3 MAIZ 5,400.00 

ZIRANDARO DE LOS CHAVEZ PANDACUAREO 11.00 11 MAIZ 9,900.00 

  SUBTOTAL: 11.00 11 MAIZ 9,900.00 

  TOTAL: 123.00 115 MAIZ 110,700.00 

OMETEPEC SAN ISIDRO 10.00 8 MAIZ 9,000.00 

  CHARCO DE LA PUERTA 37.00 36 MAIZ 33,300.00 

  EL TAMARINDO 24.00 24 MAIZ 21,600.00 

  EL CAPRICHO 26.00 26 MAIZ 23,400.00 

  LAS IGUANAS 46.00 46 MAIZ 41,400.00 

  HUAJINTEPEC 19.00 19 MAIZ 17,100.00 

  PASO TABACO 21.00 21 MAIZ 18,900.00 

  LA LIBERTAD 24.00 24 MAIZ 21,600.00 

  MANGO SOLO SUR 3.00 3 MAIZ 2,700.00 

 

Que con motivo del siniestro agrícola ocasionado por Contingencias Climatológicas se apoyo a 417 Productores afectados por
siniestro total en 421 hectáreas de maíz de 24 localidades señaladas a continuación: 
 

Programa de Apoyo a Productores Agrícolas, Afectados por Contingencias Climatológicas en las Regiones
Tierra Caliente y Costa Chica del Estado, en el ciclo agrícola Primavera – Verano 2008.

A LA POBLACION EN GENERAL SE LE INFORMA 

Programa de Atención a Contingencias Climatológicas (PACC) 
Seguro Agrícola Catastrófico 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION
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  ZACUALPAN 4.00 4 MAIZ 3,600.00 

  SANTA CRUZ TECNTE 17.00 17 MAIZ 15,300.00 

  HUIXTEPEC 32.00 32 MAIZ 28,800.00 

  LA SOLEDAD 7.00 14 MAIZ 6,300.00 

  SUBTOTAL: 270.00 274 MAIZ 243,000.00 

CUAJINICUILAPA COMALTEPEC 23.00 23 MAIZ 20,700.00 

  EL QUIZA 5.00 5 MAIZ 4,500.00 

  SUBTOTAL: 28.00 28 MAIZ 25,200.00 

  TOTAL: 298.00 302 MAIZ 268,200.00 

  TOTAL GENERAL: 421.00 417 MAIZ 378,900.00 
            

 

Los apoyos se entregaron de manera individual mediante cheque nominativo a razón de $ 900.00 por hectárea afectada, hasta 5 
Ha. por productor, siempre y cuando hayan sido incluidos en el padrón de productores afectados, autorizados por la Comisión de 
Regulación y Seguimiento del PACC. 
 
El Padrón de Productores beneficiarios con el programa se encuentra disponible en la pagina www.sdrguerrero.gob.mx de la SEDER 
y en la SAPGARPA http://www.sagarpa.gob.mx/delegaciones/inicio/guerrero . 
 

A T E N T A M E N T E 
 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL 
 
 
 

LIC. RAMON CARDENAS VILLAREAL. 
 

EL DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA 
 

 
C. JORGE CAMACHO PEÑALOZA. 

 

“Este Programa es de carácter publico, no es patrocinado no promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes, está prohibido el
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

Rúbrica. Rúbrica.
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SECCION DE
AVISOS

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. HILDELIZA ZAVALETA
LOPEZ, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en el
Cuartel Cuatro, Lerdo de Tejada
s/n, del Poblado de Tepecoacuilco
de Trujano, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 21.10 mts.,
y colinda con calle Lerdo de Te-
jada.

Al Sur. Mide 9.42 mts., y
colinda con calle Benito Juárez.

Al Oriente: Mide en cinco
tramos 26.70; 15.00; 12.70;
2.40 y 5.80 mts., y colinda con
Juvenal Mejía y Andrés Deloya
Barrera.

Al Poniente: Mide 45.15
mts., y colinda con calle Justo
Sierra.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo

68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 24
de Marzo del 2010.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
______________________________________

EDICTO

En el expediente número 07-
1/2008, relativo al juicio ESPE-
CIAL HIPOTECARIO, promovido por
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,
en contra de JORGE ENRIQUE MEN-
DEZ CHAVEZ, el C. Licenciado
JUAN SANCHEZ LUCAS, Juez Segundo
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, ordenó sacar a remate
en primera almoneda el bien in-
mueble hipotecado en autos con-
sistente en la VILLA IDENTIFI-
CADA CON EL NÚMERO TRES LOCALI-
ZADA EN LA SECCIÓN A, DEL SUB-
CONDOMINIO VILLAS DEL PUERTO,
CONDOMINIO CLUB TURÍSTICO RESI-
DENCIAL, PICHILINGUE DIAMANTE,
construido en lote de terreno
identificado con el número Uno,
manzana R, resultante de la fu-
sión de los lotes de terreno
marcados con los números UNO,
DOS, TRES, DIECIOCHO, DIECINUEVE
y VEINTE, todos de la manzana R,
y lote de terreno identificado
con el numero UNO, de la manzana
S, ubicados en el Fraccionamiento
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Lomas del Marquez Ampliación,
en esta ciudad y puerto de Aca-
pulco, Guerrero, con una super-
ficie de 398.23 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas
y colindancias: AL SUROESTE, en
4.55 metros, con calle interior
común. AL SUROESTE, en 1.15 me-
tros, con calle interior común.
AL SUROESTE, en 2.95 metros, con
calle interior común. AL SU-
ROESTE, en 2.27 metros, con ca-
lle interior común. AL OESTE,
en 1.93 metros, con calle inte-
rior común. AL OESTE, en 2.33
metros, con calle interior co-
mún. AL NOROESTE, en 2.17 me-
tros, con calle interior común.
AL NOROESTE, en 2.08 metros,
con calle interior común. AL
NOROESTE, en 16.71 metros, con
calle interior común. AL NO-
ROESTE, en 3.48 metros, con ca-
lle interior común. AL ESTE, en
20.35 metros, con calle Costera
Marina Vieja. AL SUR, en 13.50
metros, con calle Costera Marina
Vieja. AL SUROESTE, en 1.11 me-
tros, con calle Costera Marina
Vieja. AL SUROESTE, en 4.82 me-
tros, con calle interior común;
haciéndose la publicación de
edictos por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales, en los lugares públi-
cos de costumbre, en los estra-
dos de este juzgado, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, y en el diario Nove-
dades de Acapulco, que se edi-
ta en esta ciudad, sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $13,910,000.00 (TRECE MILLO-
NES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS
00/100 M.N.), valor pericial
determinado en autos, y será

postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad, señalando para tal
efecto las DIEZ HORAS DEL DIA
DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL
DIEZ.- SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 19 de Abril de
2010.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRI-
TA AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GLADIS HERNANDEZ RAMIREZ.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
353-1/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO
RESIDENCIAL CLUB DE GOLF, en
contra de JOSE BEHAR LEVI Y
RAFAEL CAL Y MAYOR Y FRANCO, el
Ciudadano Licenciado YNOCENTE
ORDUÑO MAGALLON, Juez Tercero
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, manda dar amplia pu-
blicación del auto de ocho de
abril del año dos mil diez, que
en lo conducente dice lo si-
guiente: "...Se señalan LAS
DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA Y
UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primera almoneda respecto al
bien inmueble embargado pro-
piedad del demandado RAFAEL
CAL Y MAYOR Y FRANCO el cual se
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ubica en CALLE HUAPINOLES NÚMERO
19, FRACCIONAMIENTO CLUB DEPOR-
TIVO, CONDOMINIO CLUB DE GOLF,
EDIFICIO "A" DEPARTAMENTO A-3,
DE ESTA CIUDAD Y PUERTO, debién-
dose preparar la misma en tér-
minos del artículo 1411 del Có-
digo de Comercio y se ordena la
publicación de edictos POR DOS
VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE
LOS DIEZ DIAS NATURALES, en el
Periódico Oficial de Gobierno
del Estado, en los lugares pú-
blicos de costumbre como en la
Administración Fiscal Uno y
Dos, Tesorería Municipal, en
los estrados del Juzgado y en
el Diario "El Sur" que se edita
en esta Ciudad, fijándose como
postura legal las dos terceras
partes del inmueble embargado
que se valúo en la cantidad de
$520,000.00 (QUINIENTOS VEINTE
MIL PESOS 00/100 M.N.), en con-
secuencia SE CONVOCA POSTORES.

Acapulco, Gro., a 14 de Abril
del 2010.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUEDOS.
LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 712 del
Código Procesal Civil del Estdo
de Guerrero, el suscrito Nota-
rio hace constar, que por escri-
tura número 2025, otorgada el
29 de abril de 2010, ante mí,
compareció la señora CLARA CAS-

TREJON ANGEL, en su carácter de
única y universal heredera y
albacea, a iniciar la sucesión
testamentaria a bienes de la
señora ERNESTINA CASTREJON AN-
GEL, reconoció la validéz del
testamento, aceptó la herencia
a su favor y aceptó el cargo de
albacea, protestando fiel y le-
gal desempaño y declaró que pro-
cederá a formular el inventario
de ley.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC-
CIÓN.

Tixtla, Guerrero a 29 de Abril
de 2010.

EL NOTARIO 1.
LIC. JOAQUIN TALAVERA AUTRI-
QUE.
Rúbrica.

LA SEGUNDA PUBLICACIÓN SE REA-
LIZARÁ CON ESPACIO DE 10 DIAS
HABILES.

2-1
__________________________________

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES

En los autos del Juicio ES-
PECIAL HIPOTECARIO promovido
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A.
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINAN-
CIERO BBVA-BANCOMER en contra
de REDY ALEJANDRO SOLORZANO
LOAEZA, con numero de expediente
731/2007, el C. Juez Cuadragé-
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simo Quinto de lo Civil del Dis-
trito Federal, dicto los autos
de fecha veintitrés, veinticin-
co de febrero y veinticinco de
marzo todos de dos mil diez, en
los cuales se ordeno convocar
postores a fin de que comparez-
can a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE
JUNIO DE DOS MIL DIEZ, fecha en
la que tendrá verificativo la
audiencia de remate en PRI-
MERA ALMONEDA del inmueble ubi-
cado en: VIVIENDA NUMERO 174,
CASA 7, LOTE 7, MAZANA VI, DE LA
CALLE CAROLINA DE MONACO, DEL
CONDOMINIO DENOMINADO "VILLAS
DEL REY", EN LA CIUDAD DE IGUA-
LA, ESTADO DE GUERRERO; debién-
dose convocar postores, sir-
viendo de base para el remate
la cantidad de $354,000.00 (TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
PESOS 00/100 M.N.) precio de
avalúo, siendo postura legal
la que cubra las dos terce-
ras partes ESTO POR LA CANTIDAD
DE $236,000.00 (DOSCIENTOS
TREIN-TA Y SEIS MIL PESOS 00/100
M.N.), y los que quisieren in-
tervenir como postores deberán
presentar el diez por ciento
del valor que sirve de base
para el remate osea $35,400.00
(TREINTA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS PESOS 00/100 M.N.),
para intervenir en el mismo me-
diante billete de deposito.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".

México, Distrito Federal, a 06
de Abril de 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
"A".
LIC. GILIBERTO AGUIÑIGA CAMPOS.
Rúbrica.

Para su Publicación por
DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE
UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE
DÍAS HÁBILES Y ENTRE LA ULTIMA
Y LA FECHA DE REMATE IGUAL
PLAZO, en los Lugares Públicos
de Costumbre así como en un
Periódico de los de mayor cir-
culación en DICHA ENTIDAD.

2-1
__________________________________

EDICTO

El Ciudadano Licenciado AU-
SENCIO DIAZ LORENZANO, Juez
Primero de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de los Bravo, por auto
de fecha trece de abril del año
en curso, ordeno sacar a remate
en primera almoneda el bien in-
mueble embargado en autos, el
ubicado en CALLE MORELOS, NÚMERO
CUATRO, DE LA POBLACIÓN DE CUA-
LAC, GUERRERO, deducido del
expediente número 99/2000-1,
relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por EUS-
TACIO GARCIA GARCIA, en contra
de PEDRO FREDESVINDO GARCIA
GARCIA; cuyas medidas y colin-
dancias son las siguientes: al
norte mide 12.20 metros, colin-
da con propiedad de MARIA SAL-
GADO; al sur 16.21 metros y
colinda con edificio del H.
Ayuntamiento Habiendo calle de
por medio; al oriente mide
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42.20 metros, de los cuales
22.20 metros colinda con
propiedad de JOSE LUIS ORTEGA
SORIANO, y 19.80 metros con
propiedad de FRANCISCA GARCIA
MEDINA; al poniente mide 14.00
metros y colinda con propiedad
de MARIA SALGADO; con una su-
perficie total de 465.00 metros
cuadrados; sirviendo de base
para fincar el remate de dicho
bien las dos terceras partes
del valor pericial fijado en
autos, cantidad que corresponde
a $350,000.00 (trescientos cin-
cuenta mil pesos 00/100 m.n),
se ordena sacar a remate en pu-
blica y subasta, en primer al-
moneda el inmueble antes des-
crito, anunciando su venta, por
ello se ordena convocar postores
por medio de la publicación de
edictos por tres veces dentro
de nueve días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero y Diario de Guerre-
ro, así como en los lugares pú-
blicos de costumbre como son
Administración Fiscal Estatal,
Tesorería Municipal y Estrados
de este H. Juzgado, señalándose
las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga verificativo la audien-
cia de referencia.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE
JESUS.
Rúbrica.

3-1

EDICTO

En el expediente número
06-3/07, relativo al juicio Es-
pecial Hipotecario, promovido
por Humberto Luviano Anselmo,
en contra de Dulce Magaly Cas-
tillo y Evelia Molina Bello, la
Licenciada Gabriela Ramos
Bello, Jueza Cuarta de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
en auto del veintinueve de ene-
ro del año en curso, señaló las
diez horas del día veintiuno de
mayo del dos mil diez, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda
del bien inmueble hipotecado,
ubicado en Avenida Ruiz Cor-
tinez, lote 39, manzana 50, sec-
ción G, Colonia Garita de Juá-
rez, de esta ciudad, con super-
ficie de 321.56 M2, y las si-
guientes medidas y colindancias
son: al noreste: en 11.60 m con
lote 35 y 06.60 m. con lote 38;
al sureste: en 11.83 m. con lote
38; al noroeste: en 11.56 m
con lote 49 y 09.67 m. con lote
34; al sureste: en 16.06 m. con
avenida Ruiz Cortinez y al
suroeste: en 08.48 m., con lote
40. Sirviendo de base la can-
tidad de $440,000.00 (cuatro-
cientos cuarenta mil pesos 00/
100 m.n.), valor pericial fijado
en autos, será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes del valor pericial fijado
en autos, y será postura legal
la que cubra dicha cantidad. Se
convocan postores. Se expide
el presente edicto para su pu-
blicación, por dos veces con-
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secutivas dentro de diez días
naturales.

Acapulco, Guerrero, a 20 de
Abril de 2010.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EDICTO

En el expediente número
66-3/2006, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit), en
contra de María de los Ángeles
Ramírez Otero. El Juez Sexto de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó un auto que a la
letra dice:

Acapulco, Guerrero, a die-
ciséis de abril del año dos mil
diez.

Visto el escrito del li-
cenciado José Domingo Jimé-
nez Mellín, apoderado del actor,
exhibido el catorce de los co-
rrientes, atento a su contenido,
con fundamento en los numerales
466 y 467 del Código Adjetivo
Civil, se señalan la diez ho-
ras con treinta minutos del día
veintitrés de junio del dos mil
diez, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primera almoneda del bien inmue-

ble hipotecado en actuaciones,
consistente en el departamento
en condominio número 301. edi-
ficio 14, etapa XV, Unidad Habi-
tacional El Coloso de esta Ciu-
dad, propiedad de la demandada
María de los Ángeles Ramírez
Otero, con las siguientes medi-
das y colindancias: al norte en
9.50 metros, en cuatro tramos
1.25 metros con vestíbulo de
edificio correspondiente, 120
metros, 5.25 metros, 1.80 metros
con fachada principal vacío;
al sur en 9.50 metros, en dos
tramos 7.85 metros y 1.60 me-
tros, con fachada posterior a
vacío; al este, en 7.25 metros,
en 3 tres tramos 1.25 metros,
5.20 metros y 0.80 metros, con
fachada lateral a vacío; al
oeste, en 7.25 metros, en tres
tramos 4.75 metros, con muro
medianero del departamento 302,
1.25 metros, con vestíbulo del
edificio correspondiente y 1.25
metros, con fachada lateral a
vacío; sirviendo de base la
cantidad de $160,000.00 (ciento
sesenta mil pesos 00/100 moneda
nacional), siendo postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad;
por tanto, se ordena hacer la
publicación de los edictos por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales, en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y en el periódico
Novedades de Acapulco, de esta
Ciudad, así como en los lugares
públicos de costumbre, como son
los estrados de este Juzgado,
administración Fiscal Estatal
número uno y dos, convocando
postores para que intervengan
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en la subasta.

Notifíquese y Cúmplase.
Así lo acordó y firma el li-
cenciado Elías Flores Loeza,
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, por ante
la Tercer Secretaria de Acuerdos
licenciada Guadalupe Vidal Vi-
lla, que autoriza y da fe.

Convocando postores para
que intervengan en dicha au-
diencia.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS. DEL JUZGADO 6° DE PRIMERA
INSTANCIA EN  MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GUADELUPE VIDAL VILLA.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EDICTO

En el expediente número
333-2/2006, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Tra-
bajadores, en contra de Ma. de
Lourdes Mojica Rodríguez e Ismael
Maldonado Mojica. El Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó un auto que en
su parte conducente dice:

Acapulco, Guerrero, a tres
de marzo del año dos mil diez.

"... con fundamento en los
arábigos 314, 466 fracción IV,

467 fracción I, 609 y 611 del
Código Civil Adjetivo, anterior
a sus reformas.... se saca en
pública subasta y en primera
almoneda el bien inmueble hipo-
tecado que consiste en el de-
partamento 402, del Edificio 2,
Etapa LI, Unidad Habitacional
"El Coloso" de esta Ciudad,
inscrito en el Folio de Derechos
Reales 78,141 en el Registro
Público de la Propiedad, con
una superficie de 57.83 (cin-
cuenta y siete metros ochenta
y tres centímetros cuadrados,
con las medidas y colindancias
siguientes: Al Noroeste, 7.05
metros, en dos tramos de 5.25
metros con muro medianero del
departamento 401 y 1.80 metros
con vestíbulo del Edificio E-2;
al Sureste, en 7.05 metros en
tres tramos de 1.20 metros,
2.25 metros y 2.60 metros con
vacío; al Noreste, en 10.725 me-
tros en tres tramos 1.00 metros,
7.85 metros y 1.875 metros con
vacío; al Suroeste, en 10.725
metros en tres tramos 8.45 me-
tros con vacío y 2.275 metros
con vestíbulo del Edificio E-2;
arriba con losa de entrepiso
del departamento 502; abajo
con losa de entrepiso del depar-
tamento 302; con un valor pe-
ricial de acuerdo al dictamen
en materia de avalúo antes in-
dicado, de $150,900.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), con-
vocándose postores por medio
de la publicación de edictos por
dos veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial del Es-
tado, en el Diario Novedades de
Acapulco de mayor circulación
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en esta Ciudad, en los Estrados
del Juzgado y en el sitio que
al efecto tengan las autori-
dades fiscales Uno y Dos de la
localidad, siendo postura legal
la que cubra las dos terceras
partes del avalúo. Se señalan
LAS DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,
para la audiencia de remate..."

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el Licen-
ciado ELIAS FLORES LOEZA, Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, ante la Li-
cenciada DOLORES NAVA GASPAR,
Segunda Secretaria de Acuerdos,
con quien autoriza y da fe.

Publíquense edictos por dos
veces de 7 en 7 días.

Acapulco, Gro., 27 de Abril del
2010.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.
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EDICTO

En el expediente número
622-1/2008, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de Ma-
ría del Pilar Terrones Hernán-

dez, la licenciada Gabriela Ra-
mos Bello, Jueza Cuarta de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Ta-
bares, en auto del quince de
abril del dos mil diez, señalo
las diez horas del día diez de
junio de este año, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda
del bien inmueble hipotecado,
consistente en la Casa Numero
49, Ubicada en el Lote 9-D, Ave-
nida las Playas, Condominio
Ixtapa, Ciudad Renacimiento de
esta ciudad y puerto, cuyas me-
didas y colindancias son las
siguientes: con superficie de
45.35, M2, Al Oeste. En linea
quebrada en siete tramos, cinco
punto setenta y cinco metros,
uno punto cuarenta metros, tres
punto cuarenta metros, uno pun-
to cuarenta metros, cero punto
sesenta metros, uno punto cua-
renta metros, tres punto cuaren-
ta metros, con casa cincuenta;
Al Norte. En cuatro punto vein-
ticinco metros, con Área común
Al Este. En once punto ochenta
y cinco metros con propiedad
privada, Al Sur. En cuatro pun-
to veinticinco metros con casa
cincuenta y dos, ABAJO. Con
losa de cimentación, ARRIBA.
Con los de azotea, sirviendo de
base la cantidad de $160,000.00
(ciento sesenta mil pesos 00/
100 m.n.), valor pericial fijado
en autos, será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes del valor pericial fijado
en autos, Se convocan postores.

Acapulco, Guerrero, a 19 de
Abril de 2010.
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EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

2-1
_________________________________

EDICTO

El ciudadano licenciado JUAN
SÁNCHEZ LUCAS, Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente 146-
2/2008, relativo al juicio hi-
potecario, promovido por el
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA-
JADORES, en contra de SUSANA GA-
BRIELA ARAUJO LÓPEZ, ordenó
sacar a remate en pública subas-
ta en primera almoneda el bien
inmueble hipotecado consistente
en CASA NUMERO TREINTA Y SIETE,
DEL CONDOMINIO HACIENDA GRANDE,
DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENO-
MINADO REAL HACIENDA, ubicado
en la fracción p, resultante de
la relotificación hecha a la
fracción de terreno rústico,
denominado el Porvenir de esta
ciudad, con las siguientes me-
didas y colindancias: al noroes-
te, en doce metros diez centíme-
tros, con casa número treinta
y seis; al sureste, en doce me-
tros diez centímetros, con ca-
sa número treinta y ocho; al no-
reste, en cuatro metros doscien-
tos setenta y cinco milímetros,
con casa número dieciséis, del
condominio Hacienda el Dorado;
al suroeste, en cuatro metros
doscientos setenta y cinco milí-

metros, con área común al ré-
gimen; abajo con loza de cimen-
tación y arriba, con loza de
azotea, inscrito en la Dele-
gación del Registro Público de
la Propiedad, del Comercio y
Crédito Agrícola, en el folio
de derechos 144178, correspon-
diente al Distrito Judicial de
Tabares; sirviendo de base pa-
ra el remate la cantidad de
$160,000.00. (CIENTO SESENTA
MIL PESOS, 00/100, MONEDA NACIO-
NAL)y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de esta cantidad; señalándose
las diez horas del uno de junio
de dos mil diez, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda,
convocándose postores por medio
de la publicación de edictos
que se realicen por dos veces
consecutivas dentro de los diez
días naturales, en el periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en el Periódico Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
ciudad, en los lugares públicos
de costumbre como son: estrados
de las Administraciones Fisca-
les Estatales números Uno y
Dos, en esta ciudad; estrados de
la Secretaría de Finanzas y
Administración del H. Ayunta-
miento Municipal de esta Ciu-
dad, y en los estrados de este
Juzgado. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Abril 20 de
2010.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO

En el expediente número
586-1/2005, realtivo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por INSTITUTO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES,
en contra de EDUARDO DOMINGUEZ
GAZGA y MARÍA ESTELA RAMÍREZ OR-
TÍZ, el Juez Segundo de Primera
Instancia del Ramo Civil, del
Distrito Judicial de Tabares,
ordenó sacar a remate en primera
Almoneda, el inmueble hipoteca-
do consistente en el departa-
mento en condominio número 202,
edificio N, etapa IX, unidad
habitacional El Coloso de esta
Ciudad, inscrito en la Delega-
ción en Acapulco del Registro
Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado, en el fo-
lio de Registral Electrónico
70793, del Distrito de Tabares,
mismo que cuenta con una super-
ficie de las siguientes medidas
y colindancias:

AL NOROESTE EN: línea que-
brada de 3 tramos de 1.85 mts.,
0.80 mts. y 7.65 mts., con área
común.

AL NORESTE EN: línea que-
brada de 5.20 mts., con área
común.

AL SURESTE EN: línea que-
brada de 7 tramos de 1.85 mts.,
1.25 mts., 5.20 mts., 1.25 mts.,
1.05 mts., con edificio P, área
común de por medio, 1.05 mts. y
1.40 mts, con cubo de escaleras.

AL SUROESTE EN: línea quebra-
da de 4.80 mts., en muro mediane-
ro con depto. 201 edificio N.

ABAJO: con losa de entrepiso

del departamento 102.
ARRIABA: con losa de entre-

piso del departamento 302.

Con una superficie total
de: 55.700 M2.

Sirviendo de base para el
remate la cantidad de $175,100.00
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIEN
PESOS 00/100 M.N.), valor pe-
ricial señalado en autos, y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de
dicha cantidad. Haciéndose las
publicaciones de edictos en
los lugares de costumbre de es-
ta ciudad, como son Estrados de
la Tesorería Municipal, las Ad-
ministraciones Fiscales números
Uno y Dos, en los estrados de
este juzgado, en el Diario No-
vedades de Acapulco y en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, por dos veces con-
secutivas dentro de diez días
naturales: la primera publica-
ción en el primer día del indi-
cado plazo y la segunda en el
décimo día, señalándose las
DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA Y
UNO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO,
Para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda.- SE CONVOCAN POSTO-
RES.

Acapulco, Guerrero, 19 de Abril
2010.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, TAB.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO

ZAFIRO ELEHELI ROMERO SOTELO.
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ NAVARRO.

En los autos del expediente
número 16-1/2007, relativo al
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por el INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, en con-
tra de ZAFIRO ELEHELI ROMERO SO-
TELO Y JOSÉ LUIS GONZÁLEZ NAVA-
RRO, el licenciado ELÍAS FLORES
LOEZA, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
con fecha diecinueve de abril
del dos mil diez, ordena sacar
a remate en pública subasta y
en primera almoneda el bien in-
mueble hipotecado, consisten-
te en la vivienda en Condomi-
nio Aries 48, lote 21 P, Villas
Diamante, Granjas del Márquez,
en esta ciudad y puerto, con
una superficie de 59.29 metros
cuadrados, y las siguientes me-
didas y colindancias: Al Norte
en 7.70 metros, con casa 47, al
Sur en 7.70 metros con área
común, al Este en 7.97 metros
con casa 49 y área común; al
Oeste en 7.97 metros con área
común, abajo con casa número 45
y casa número 46, arriba con
losa de azotea; sirviendo como
base la cantidad de $145,000.00
(ciento cuarenta y cinco mil
pesos 00/100 moneda nacional),
valor pericial fijado en au-
tos, y será postura legal la
que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, se-

ñalando las once horas del día
veintiséis de mayo del dos mil
diez, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda, orde-
nándose publicar edictos en
la Administración Fiscal Es-
tatal número uno, Adminis-
tración Fiscal Estatal número
dos, en la Tesorería Municipal
del H. Ayuntamiento de esta
Ciudad, en los estrados de este
Juzgado, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
y el Periódico El Sol de Aca-
pulco que se edita en esta ciu-
dad, por dos veces de siete en
siete días, lo anterior obedece
a que el crédito de hipoteca es
de fecha trece de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco,
y la reforma al artículo 466
fracción IV del Código Procesal
Civil del Estado, fue el siete
de diciembre del dos mil, con-
vocándose postores. Notifíquese
y cúmplase. Así lo acordó y
firma el Licenciado Elías Flores
Loeza, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
quien actúa por ante el Licen-
ciado Ovilio Elías Luviano,
primer secretario de acuerdos
que autoriza y da fe.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-1
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CONVOCATORIA

TRANSCLEAN, S. A. DE C. V.

Debido a que  no pudo cele-
brarse la Asamblea General Or-
dinaria de Accionistas, en
Primera Convocatoria ya que el
día señalado no se reunió el
quórum necesario, con fundamento
en lo dispuesto por los ar-
tículos 183, 186, , 187 y 191,
de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, se llama en SEGUNDA
CONVOCATORIA a los accionistas
de TRANSCLEAN, S.A. de C.V., a
una Asamblea General Ordinaria
de Accionistas que tendrá ve-
rificativo el próximo día 01 de
junio del año dos mil diez, a
las 10.00 horas, en el domicilio
ubicado en Avenida Cuauhtémoc,
s/n, centro comercial Monte
Blanco, interior 6, en esta ciu-
dad y puerto de Acapulco, Gue-
rrero.

La Asamblea se celebrará
conforme a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Discusión, modificación,
y, en su caso aprobación del
Informe a que se refiere el
enunciado general del artículo
172, de la Ley General de Socie-
dades Mercantiles, por los ejer-
cicios sociales concluidos los
día treinta y uno de diciembre
de los años 2002, 2003, 2004,
2005, 2006, 2007, 2008 y 2009,
previo el análisis del dictamen
del Comisario de la Sociedad.

II. Discusión, y en su ca-
so, modificación y aprobación,
de los Estados Financieros de
la Sociedad, practicados por
el ejercicio social por los
ejercicios sociales concluidos
los día treinta y uno de di-
ciembre de los años 2002, 2003,
2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y
2009.

III. Aplicación de los re-
sultados obtenidos durante el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil nueve y adopción
de los acuerdos que se juzguen
pertinentes.

IV. Discusión y en su caso,
aprobación del acuerdo de la
asamblea en materia de pagos a
cargo de la sociedad.

V. Nombramiento o ratifica-
ción de los miembros de los Ór-
ganos de Administración y de
Vigilancia de la Sociedad para
el ejercicio que concluirá el
treinta y uno de diciembre de
dos mil diez.

VI. Determinación de los
emolumentos de los miembros de
los Órganos de Administración
y Vigilancia, por el desempeño
de sus funciones durante el
ejercicio que concluirá el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil
ocho.

VII. Designación de delega-
dos especiales de la Asamblea.

La Sociedad considerará co-
mo dueño de las acciones a quien
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aparezca inscrito en el Libro
de Registro de Acciones de la
sociedad, en términos del ar-
tículo 129, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

Los accionistas podrán com-
parecer a la Asamblea mediante
representante designado en
simple Carta Poder, firmada
por el otorgante y dos testigos
y dirigida al Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad, en
términos del artículo 192, de
la Ley General de Sociedades
Mercantiles.

El Informe al que se refiere
el enunciado general del ar-
tículo 172, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, así
como los Estados financieros
de la Sociedad se encuentran a
disposición de los accionistas
de la Sociedad desde la emisión
de esta Convocatoria, y copia
de ellos pueden obtenerse del
Consejo de Administración de
la Sociedad, a solicitud que
presenten en Avenida Cuauhté-
moc, s/n., centro comercial
monte Blanco, interior 6, en
esta ciudad y puerto de Aca-
pulco, Guerrero.

Acapulco, Gro., a 30 de Abril
de 2010.

LIC. MARIA GUADALUPE PORRAS
BAÑOS.
ADMINISTRADORA ÚNICA.
Rúbrica.
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PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.72

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.87

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.02

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 287.87
UN AÑO ...................................... $ 617.70

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 505.65
UN AÑO ...................................... $ 996.93

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ...................................... $   13.22
ATRASADOS .............................. $   20.11

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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